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Tratado quinto . \ 

' 

'Poefule_nte,o Perlado proueydo antes que el tal Oydor acabé de ver 
reldicho pleyto,que el dicho Perlado,o Prefidcnte, 1~ torne a ver ~e • 
...nqe-uo,como fmo elluuiera comen~ado a vet por el d1_c~oüydor.D10 
fe efie autotendiez y ftecede Nouiembre,de mil y qutnteoto~y treyn 

~ 

tay nueue anos. . . . 
. Tres votos o i.nas,conformes en abíoluer;o éondenar,deue fe pro-

nuncia\' fentencia,aunque aya otros dos_ difcordes .Cedula de!Reydó 
Fernando,y doñ.i Yfabel,fccha en Me_d1h~dcl Dampc,a,18,de Febrc 
ro;'Je.1 504-afios.Es ordenan~a de_ audtenc1a._ . . ~ 

Pleytos de quant1a de diez mil n¡araucd1s y dende abaxo, au1edo 
' dosvoNs conformes,[e pronun.:tan las fcntencias de los tales procef. 

fo$ viíl:os1Cedula fufodichaen el capitulo antesdefl:e.Efro fe encien
de -afs1en lo camen~ado en laaudu:.ncia, cómo en los que vinieren 
én grado de apelacion a ella. 

LCedulas para pleycos,remitidos por los Prelidente y Oydores, de 
vna fala a otra, y la orden que f0bre-ello fe tiene. 

Oydorcs de vnafala,fi efran diferentes en votos1yremiten el neg~ 
do a ocra ·fala,votan el plcyto los Oydoresde entrarnaas fa las, y haze 
fentencia,lo que a la mayor pattc de todos les parece.Ay cedufa de fu 
Mageíl:ad,dada en Mon~on,a fiete1'le Julio , d-e mil y quinientos y · 
quarenta y dos años.En confirmacion de las ordenan~as de Chanci• 

1 

Heria.luan Vazquez. · · 
Plcyco remitido a otra f.ala, y vHl:o,fi parecieren en algun auto, fe 

torne a ver el pleyto principal en la primera fala.Ordenan~as de ladi · 
cha Real aud1encia:por auto pronunciado en ella por el Preíidente y 
O ydores,en acuerdo,a qumze de Otubre,de mil yquinicntos.y treyn 
u y feys años. . 

Plc:ytos de Vizcaya rcmicidos, nofe vean en fala de audiencia, y 
paffen adclante.Ordenan~asde ~~eiidente y Oydores en !cu.crdo, a 
quinze de Otubre,dc nul y qu1q1entos y treynra y feys anos. 

Pleytos Ecclefi~tl:icos rtmit1dos, no es menefrer Preíidente en re
~ifb.Cedula de la Reyna,dada en Valladolid,avcynte y íiete de Iulio 
de mil y quinientos y trcyntay íeys años.luan Vazquez. . . 

Pleycos que los Oydores vieren en quinra fala y fe remitien: , fe 
vean por rem1 /sion en la fala Gguiéte,adódc fe vcé los pleytos que fe 
remiten de la fala de donde es originalméte el pleyto,y íi fevee afgun 
pleyco de menor quantia por dosOyóores,en quinta fala,y ferem1tie 
re,lo vee el ,Oydor mas nueuo de la fab original,donde es el plcyto • . 
Dio fe ell:e auto en Valladolid,a quinze de Otubrc,de m'il y quinien· 

1

, 

• ycteyntayfcys años. - . ' 
· Si 

1 
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.-_~ . Tratádor-qúinto:~ · ti 

a Confejo.Cedula Reat,dada.en Vitor-ia~ cinco de Maf~oadd a40 de 
, ,eynce y quatro.An&c Francifco de ~os ~ob,os, .. : · 
! Apelacion d~ A~c~!íf csdc .Chanc1llen~,n~ la reclbanOy,alorcs,Gn , 
, q primeroíc de pcuc10,cn que fc declare d~ q fe ;ip~la. Ced;ta Real, 

dada cnToledo,-acincodc Scdcmhr,e,dc anrl y.gumu:ntosy veynte y 
cincoanos.Franciko de los CQb,Qs: · · . • 

·, ' ,Ciufas crimiü~ de.Jos C(ltneá'4'dotcrs de Santiago·, J1Q conpzca 
ninguna jutlicia.Ce~lade fu Mag~aaiecha en Valladolid.,a veyn·, 
r;c y tres dé A,g~i,'.le mil y qllinien~ ,y-yeynt: y Gete años. ,Ga{par 
l,. .r..r¡'c1·0 ... ,¿) .. ,,',¡ ' ,, '.. . ª"'-i• • ····r•···· , .. . , 

s:Ciufas'criminales no tienen fuplitiá'doa c0p;tas mil y quinientas 
dohl.is.Cedula dc:l Rey doo Per11~nd.,,y doña. V!ibel,én Granada, a 
de~tq.dio.de Ott1hr.e,de mil y:qú,1tr~dt1ntos y .nuthm.ta y naeuc áños. 
Miguel i.>crci dc,Almazan. ?º:: 1 r.!· 1 · , - • • • • 

:);;En los plcytos q viene!\ en grado de ip.cladon'.a.Chandlleri~den• 
.rro de las.ocho legu1s,yfuereñ;d~feys mil m.uamdis abaxo,,ttiiay,mas 
~ iaafenteltcia de Oy~rafcacori·firmat<lriaJagor.arcuocito , • 
ria.Pc::epifiondv fo Magc~hbraala.de Jos ck ,,íu Cop,fcjo,f.ccba enu.: 
~illa.d,Ocaña~a. ·nueue .de ,~óuieihbre,d~~il1'f 4i~i!':ntos y nc:ydra, 
aiiós;:Yo la R:tyniJuan V~li:«z. ,, , ,, · 0 :; , 

1 
. ' t ,.,. ., 

"!.l afsr: q~~lo1contenid~!=n •bproaiGon t,aíadar aya lugar ón los 
pleycos qu~ de Al;aldes de Chan.ciU_eria fuer~,;i .po~ apela~Hia1Cháci 
Uerra.Ptoui6,~ ~~lb'4,lihrada~~.fu C~_•ft~6Khá en 
la vilfa deMa<irid:,ia¡~ny 6etcde-ieticmbre:Jd~JniLy quinientos y-; 
myntaaños,Y•la.Rey.na.I~nVntquez. : · ·u• , ·, ¡ ;_, 1 

Pleycos que ~jeneo por via 
1
~uer~a,y fe retuui~rcn ~nla! rctiiila,i 

no fea net1elfar10;~c'rf.eAQnPdciue.Dadfi ul,Vaíladelid,av~fétey · 
fietc dia..idH:mes ae 1-u.iri~miilt quitúeotos yi,eyn,ta Yl~.Y.s años. 
Y o la Reyna.Iuan Vazquez. . - ; ,, '.' .r, :: ·. . 
, Pleycos.fohsi:cdilicios hccm>sd\ lasc!lles puhliQas,oiJotrdtfcme

jaDks,ni bs ap&ciones ,dd~s;no los rccibé Pre6.dcntéJ,yOydotl'Silt9 · 
llldnité.a los dcU:iñíc,jo,Gno-fr "remité p-Ptl.ioucuacedúL!dctredliísió 
,gencr~l,q fe ~izo a la_ Chác!l_l~ria.Ced_ula~ :'ª R,cyna,en SeuiLla,111 pr~ 
~ !O de Iunto¡~:mtl }UJutli1eotos an-os,Misucl P~ez ele Alm.aian, 

• Jí.l ~~.la!i'l_ue,p.ctt~noocDalP:refidenre ~<)ydorts,d~ la, n1n ~ ; 
nicOfaMoblas,pór c~n€rmaíJufe-httnria~~uilb,fc.lr,pagan:y-:pi> 
rae..dichQsPJeÚdl"lltc.yJilyddres,lib .. e.x~,ittQl'iá,Cedula,&; 
laR~yt\a,d.-ida en Barcelona;a,;,vciyttte y fc:yt<lcOt~~;de mil y ,quia~ 
tr.c,7jU; ,JI rioneooa.y tres anos .. luan de-la P'arra. Efia firm.ada d.el 
l\cydóit&mandéQ. : , ! n ·r • ."i ~, •H,.• • .- ·• . :., 

·s..~e-:; ,. t' • Ple y .. ~ . 
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Alcaldes de.hijos dalgo, no executen las doblas y el marco,hafl:a éj 

el hicJalgo faque la exccutoria:y pueden le poner termino de veynce 
dias,dentro de los quales es oblig:idoa la facar cedula real. Fecha en 
Toledo,acinco de Setiembre,de mil y quinient0s y veyinte y cinco 
años.Francifco de los Cobos. · 

Alc~ldes de los hijos dalgo;noconozcáen los'pleitos de hidalguias 
de los vczinos del Reyno °"-Galizia, porqµe fo,dize preíentar tc:íl:i· 
gos falfos,hafra que eíl:o feauerigue.Cedula de fu Magcíl:ad,dada en 
Madrid,a diez y ocho de Febrero,de mil y quinie·ncos y·catorzc años. 

• 

Lopi: Conch1Hos. 
Notarios de las prouincias. . _ . 

Notarios,hagan audiencia de alcauabs cada dia,que frriado no fea Vt,ftt"" lot~ ,, 
cada vnc, de fu prouincia.Cedula de la Reyna,por ordená~a,fecba en ;";r,"' tflt e11pi ! 

S . · ·· d A fl: d ·¡ · -~ · Gf 140 A/ttrt1nor11 egou1a,a tremta e go o, e m1 y qum1etos y trcmta y tres. a - riosdt' . -. , 
· d G · · proNmci,c 

par e r1c10. . · · m /,is ,,,di'éci,s ' 
~otarios de prouincia, fe JÍl91 vn diá ead~ femanaaaco~da~ fen- en el rtfort~rio 

• tenc1as,y ninguno tenga el proceífo en fo cala,mas de los d1asc¡ baf, dt l" Rtcopil,~ ; -
t;111 para vello.0rdenan~a de PreGdente y Oydores, confirmada por "ºnfo:199. 
la Reyn~dadaen Medma del Campo,a veyt1Je y fiete de Mar~o, de · 

.. 

mil y qúioientosy quinze años.Pedro de Q!:ilntana. ·¡ ' 
'Notarios de hijos dalgo,fe junten con los Alcaldes a fr:ntenciar d , 

procelfo,fo pena de vn florin.Cedula de la Reyna,fecha en Scgouia, 
dia,mes,y año arriba d1cho,de la mifma ordenan fa. 

Notarios de prouincia,hagan audiencia tres días en 1~ femana.Es 
por auto de ordcnanfa porPrdidente y Oydores, en Valladolid, a 
• diez y Gete de Mayo,de mil y quinientos y ueynta y fiete añ_os. 

• 
Autos de acuerdo de los Pr~fidente y Oy-
dores,que tocan a efcriuanos de las reales Chácilleriasry a Relatores, 

y Algu~ziles,y Porteros,y otros oficiales que fe pufieron 
a qui, p,or fer cófas feñaladas,.y cofas que deuen 

• 
,, 

cumpl1r,tocaores a fus aficios:y afsi 
- mifmo a los Abogados q en 

ellas rdideo. 

, . 

RElator,quandoen fo fala fe hiziereaudiencia ,fea obligado a te- . 
!id1r en clla,mientra fe h:i;cla dichaaudiécia,fo ·pe1~3 de_ dos'mil 

marauedis. Auto de los PreGdete y Oydores,dado en trtinta de M-.1r; · 
~o,de mil y quinientos y ocho. , , 

N -+ ' 

• 

• 
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Trata do quinto 
~ando la audiencia [e haze en la fala de algunos relatores, vn re 

lator dellos.quede y fe dle en la fala,hafia q fea acabada 1:i audiécia, 
fo pena de dos mil marauedis.Autode los PrcGdente y Oydores, da. 
do en treinta y vno de Mar1co,de mil y quinientos y ocho años. 

Abogados,fon obligados a boluer los pri,ce[os détro de treinta . 
d1as.Auto delos Preíidéte y Oydores,pronúciado en audiécia,a vein_ 
te y vn d1as del mes de M~yo, de mil y•inientos y treinta y cinco 
años.Porelqualfe ,euoca otro,q porlos dichos fe dio en acuerdo,a 
onze d1as-dcLmcs de Febrero, de mil y quittientos y treinta y cinco 
anos.Por el qual fe auia proueydo,qlos Abogados no fueífcn óhliga 
dos a dar cllenta de los proccífos, aunque parecidlen fos conocimié 
tos,Gendo paífados los dichos'ircint;i dias. Y afsi mifmo, por el di

. ch0 priinct auto le mando,quc los Abogados,ni proGuradorcs no~
• qm:n los proc.dfos dcfla villa;Gn licencia de los Oydores, 

Abogados,que fe afsientcn ala v1íl:a de los proceÍtos1 en los eíl:ra 
dos por lu anriguedad. Esordenaó•e la audiencia, fr< ha por auto 
en acuerdo de Prefidente y Oydores)en tres de Setiembre, de mil y 

. . . ,., . 

y l¡u101entos y treinta anos. . 
Abogadt>s,G firmarc~l poder por bafiáce, y fi defpoes ~defeto 

de no lo fer,cl proceífo-f~anularc,y fuere dado por ningunotfea obli 
gado el Aoogado a pagar a la parte las coftas y daños q de alhfe''l" 
figuieren· m latlicha cedula, . . · · ;, . • . 

Efcriuanos,dentro de tres días que fe le entregaren las prouár,is 
pot: los rcceptQtes,o otrosefrriuanosque van a los ntgocios,las lle
uenal Oydor nns:1ntiguode la fala, Y lo'mifino a los Alcaldes, y al 
juet mayor de Vizcaya:los qualcs vean las dichas prouan~as,letra, y 
renglones,y partes,y autos fopcrff oos,y 1uramentos, y falarios,y todo 
lo de mas qu~ f ~a ncc~ífario1y conuenga. '. . . · 

Y lós dichos efcttuat'losy recetores,depofiren y paguen lueO'o to 
que les fuere aká~ado, con l.i pena del (}ltatrotanto,fieGdodc:cl:rado 
que lo deue,Gn embargo 'de cofa algunaq~e d1ga:y que no Caiga de
íl:a Cone,nife .prouea en otro negecio,haíl:áquc las dichas prouan • 
~as fe lkuen a taífar, y ayan pagado ,o depofitado,y traydolo por fee 
al efcriuano de la caufa, fo pena de diez · mil marauedis. Auto de los 
Preíidente y, óydores,en VaUadolid,a diez y nueue de Nouiembre, 
de mil y quien tos y quarenta y tres años. 

;J& 
Derechos q loseícnuanos han de licuar por las carr:is exccotorias; 

De la primera hop,quaréta marauedis:y por la fegúda,trcinta1 y pot 
cada vna ae las otras ho¡as q tuuiere, veinte maraucdis, y no mas. Y 
de las tiras de los rollos de los proccífos q fe foplicaren , con las mil . . yqu1. 

' 

de Chancillerías. IÓi 

. y quinientas, lleuen lo que halla 3qui huuieren licuado, Ceduia del 
Pnncipc,fecha en Valladolid,a veinte y feys de Set1ébre,de mil y tJUi 
niencos y qL1arenta y eres años. 

Derechos de viíl:a de procdfos,no licuen los efcriuanos,haíl:a que 
la parte le demande para moíl:rarle al Letrado • Cedu la y ordenan~a 
de fu Mageíl:ad,fecha en Toledo,a cinco de Sctiembre1dc mil y qui-
nientos y veyncc ycinco.Fí ifco di: los Cobos. . 

Efcriu~nos de: hijosdalgo,-no licuen derechos de faca del proceffo 
que ouiere licuado tiras. CeJulad-e fu Mageíl:ad, dada en 1'1olin de 
Rey,a dos de Abríl;deft1i1 y quioie11tos y quarent~ y tres aóos. 

Eícriuanos,pongao en las recetorias, que no fe examinen ma~ de 
treynta tefl:igos.Efri por auto del l'reGdcnte y uydores; fecha en fie 
te de Encro,de ll\11 y tqpioiencps y diéz y fice e anos. Por ordcnan~as 
de la dicha audiefida.1 , ; ' · · · · · - · ·· 

Efcriuano del pleyto,hagafaia ~ad.e rcfidiere,y allí fe vea yd_eter:i 
mirie el plcyto.Poraeueido del Prefidéte y Oydotc:s, en Vall~dóhd, 
a diez y Gete de Owbrc,dc mil y quinientos y treyncll y vn años. . . 

Pley.to fencenciad,ú:n vifl:a en vna faL,,G algy. efc:ijuan.o de otra fa 
la fae.tre el.pleyt¡>PP~ pendéc¡a ,,q toda .vía fe lle u e, el ?icho pleyto a 
la Gladonde{e l~,~~e~,~i.~ en vi_fr~-~~r mane~a q fe fentFncie y conclu 
ya por los Oy~~res_en y1{b y e,n reu1íl:~,y a1li fe ~~abe _de todo en-to· 
do.E_tl :ltuerdo de los·Prcfidcrtte y Oydores,c.n ValladC>lid,en v.eyi:it~ 
y Grte·d~ Enero,Jeithillyq01nicnco¡¡y qqatenta_y vn_añó_s'. · . 

Ef~riuauos ~e todoslll\Juzgado,¡30icilte en vn-libro que ella en la 
ca mara del ¡,n.{t~te'

1
t~as las. com.t_e:nadones' q ~ntc dlós fe hizieré. 

Los PreGdéte yüydw~~l9 m~ndarpn\en ac~c'tdf?,por vn fu auco,ca 
Valladolid a treze de En'ero~<l~•mUJ"Tinientos y quarenta 3110s. 

Efcri unes de prouinci:i,de·n originálmente los procdí os q apc la~ 
ren ante el Prefidéte y Oydores,fal1.10Gédo procelfo de execució pot 
que entonces han de dar el traílado ftgnado,pagádoles fos derechos; 
Y filas partes pidieren qvengan a hazer rcbcion del próccffo,vengá 
ante ellos, íi ellos fe lo mardaren,aunque fea de frntencia di601 tiua: 
de poca cantidad,y licuen por los auco·s q hizieren por cada vilo do~ 
maraucdi_s.Pot auto de acuerdo del PreGdente y Oydores,en Valla
dolid,a treze de 1ulio,de mil y qniri1c-ntos y treynta y íieée años. 

Efcriuanos q van con pcfquiGdores,<> executores,q falen de laReaf 
audiencia ychácillcria,ayan de echa_r en cada.plana veynte y ocho ré 
glones y diez partes come lo lleuá los recetoresdel numero de la di 
cha.audiencia~de !oque dá Ggnado,con tanto que no llrueil tiras del 
regW:m:~cmfu poder quedare/opena de lo pagar con el quatrotáto. 
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Tratado. V.de Chan·cillerias. 
Auto de los Prcfidéte y Oydores,dado en Valladolid,a veynte y (cys 
de Febrcro,de mil y quinientos y diez y Ítete años. 

Proceffos y prouan\as que hizíercn en Confrjos de julbcia Real, 
Ordenes y Chancillcrias,lc pague por hoja que en cada plana tcng:i 
trcynta y tres renglones,y diez 'partes. Tira es rntdio pliego efcrito 
poramhas partes. · 

Portero!,º enipla~adores,?o puede rnpla~ar,fi~o devn dia pa. 
ra otro,y dado fee que lo notifico en pcrfona,o a fu muger,o a hijos, 
o criados,en la dicha Frouiíion. 

Portero que va a cobrar las rebcldias fuera del pueblo,no lleuc 
nada por el can1ino,a la parte de quien cobrare. 

l t • J 

El Autor al.difcreto letor.' . 

' D_ejjues de 11uer hec~o efle T r~t11do quir;to, [rendo impreffo 
L, prtmera ,vet.,, y publicado , pla11canJ9 con el difaret o y hien 
en(eñado Gon¡aio .Alem11n,fecretario de la retti .AudienciA y 
ChanciUeri~, que reftdten V ~Ut1dolid, fol,,.t cof tU q11e tocaut1n 
a la proftfl1on_ de lo en el efcr1to , entendiendo que fo correcion 
p~dri~aprouechar en algunas partes de Í" letura y platica , fo 
anadtmos J emtndttmos, y pujimos pormtjor ejlilo:y no ts jujlo . 

que fu abi/id11d y difcrecio~{t calle, y dexe dt Agr11dece~ 
el talento de fu traba10, en dar dello notici,1 • 

11 los que leyeren el prefantt ' 
.. 'Trat11do. ~ ' , . 
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